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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL  CANTON 
  

“8 "gp" Maa Hg Maat Mata ne 808, Cee" 2080 "8 "8 
  

  

CAMBIÓ DE OBJETO SOCIAL, “En la ciudsd de San - 
    

- REFORMA Y CODIFICACIÓN + Francisco de Quito, - Y 
a o 

y 
  

DE_ESTATUTOS DE LA COMPA. Capital de la ROpúyIL 
  

, 

SIA KOPLASER CÍALLTDA. ' ca del Ecuador , hoy- 
  

  

A da día '' didotslote (17) 
ata ho -:-4e --m 

  

    y 0 -- _ Me: mil- 
A A 

  

Fra o o E noventa y 
A pS >< áed 

  

GUANT TA: o uno /-, ante mí: Dogo 
LR ss 

  

= + “tor Rubén Darío Espi- 
  

nósa Tdrobo , Foterio 
LARA 

  

- INDETERMINADA. Décimo * rlnero del- 
a 

  

. s . 

nf. ia 

  

Zantén Quito 3 20MPa= 

A : E recen. 2 Los señores - A 
  

a o Ingeniero, sapo $ Ro- 
A A 

  

  

eee EE MBe E Me 80 a ME EME mono coratlos/s la Jngo- / 
l DC Eo niero Raúl pre A Z 
  

e Pa ia O 
  

nte fespectiy 
IA Um rente de la Sompañífa Koplasek  -    

  

  

  

o 

tan a se agregan J= Los emp son 
    

dead 

ófores de edad: ¿ño efiado civil 1 casados. » Je na- 
  

  lonalidad csurkortan 5 domicilíados en esta gtu- A 
a tt BIE 
  

  

Quienes de conoce? doy fe y dicen que eleve a Ea 

D rtineg, en sus calidades de Prosideheo. y Ge-- /         Aa as de Quito $ hábiles para contratar y obligarse- 

d +b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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EN 

críture Pública la minuta que me entregan cuyo te- 
  

mn 

  

nor literal y que transcribo,es el siguiente 3” - 
7 

SEÑOR NOTARIO”: En su registro de- 
  

escrituras públicas , Sirfase incorporar la siguien 
  ATT 

te , de canto dd objerd s001al y. TFeforma integral 
e 

  

y codificación f1 Estatuso , Que ocurren en la com 
  

pañía Koplasek Cía. Ltae /P R I ME y A 2. 
  

SOMPARECIENTES . - Señores Ingeniero ayfrdo Romero . : > 
Le 

  

Covallos/o Ingeniero Ret1 Oquendo D'0rtÁneg Y en -/ 
  

sus respectiyas calidohos/de Presideke/ Gerente, 
  

de Koplasey cta. 118hy/1o9 /comparocientes son ecua 
  

torianog$ [ casaños fínayegos/áe edad y domiciliados 
  

en esta ciudad de quito y - S E 6 y y DA: 

Pe
 

  

A 
ANTECEDENTES . - Dos. 0 La compañía [tondo ocurren 
  

1 
estos actos sooiotarids es ROPLASEK CIA. LTDA. Se 
  

constituyó medante escritura p bl10k de nueve de - 
  

, nero de mil novecientos ochenjtta y siete , celebra 
    

da ante el Notario Déciro Segundo del cantón Quito, 
  

Consta inscrita en 61 Mgistro Mercant11 ba Jo el - 
  

número trescientos 01 Ácuenta y cinco / tomo ciento 
  

£ 

dieciocho el dlecimupve Ze marzo de mil novecien-- 
  

tos ochenta y siete Y Dos. b. ) La Junta Universal 
  

de Socios de KOPLASEK a LTDA. realizada el cua- 

  

tro de febrero de mil ngrecientos noventa y uno ,- 

  

resolvió por unanimic sd [o siguiente / Dos.b.uno.) 
  A " 

Cambiar el objeto social le la comente +. Dos.b. - 
  

dos ) Ñoalizar la reforza integral y codifica- - 
O o A pi 

    ción al Estatuto de la conpañía /a E RCOEso- 
PT ad 32   
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R A 3 OBJETO . - Con estos antecedentes » los - 
  

comparecientes , en las calidades en que se presen 
  

tan , proceden solemnemente a efectivizar dichos - 

  

actos societarios /En consecuencia , 8 partir de- y 
yR 

  

la inscripción de esta escritura + pátrerán en vi- 
  

¡Bencia el nuevo objeto socisy de A compania , así 
  

como la reforma integral já Estatuto -/G. U A R- 
  

£ x 

TA 3: A continuación se transcribe la reforma - 
  

integral al, Estatuto , ás contiene «nuevo objeto  . 
  

sonal ZA RT 1/0 0 o NO 
car 

  

5 

DENOMINACION . - Y compañía tien 9 como denomina-- 
  

ción " KOPLASEX CÍA. LIDAS * paa y 10 U  -- 
  

LO  DO0O.>Sss: DOMIÉILIO , - EVbrincipal 
  

está en la ciudad de Quito Lasa rs fácultada para - 
  

establecer sucursales en otros lugares: 009/La Repú- 
  

blica o del Exterior YA R T 1 £ /z O - 
  

_T R E S y DURACION , - El plazo dy duración - 
  

TIA A A A e 

de esta cojfpenta es de treinta ( 30 3 ¿años , A par 
y AMA Ra eones > Z -. - . 

  

  

Sir de E) yfiginal inscripción en el Registro Mer- 
A mn .” . - PAN | 

  

EA oi ¿ALA 
  

1/5 OBIRIGÁ MEDIOS . - El objeto de la .- 
Lo 

pañía es ¡La elaboración , mo zcla ” producción, 
e   
  

Aa 
a Md e a 

—_ 

dedgrroz y comercialización de materias primas - 

  
  

Quíbitcas y petroquímicas impor tot ón y comeroia- 
AD a 

    
  

ES Y . 

A ión de materias.primas , productos semielabo- 
5 de 

radbs 0 8laborados a basa de compuestos. químicos y - 
      petfroquími ops. . Producción 3 ensamblaje de 1nsumos 
  

AREA 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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para la agricultura y el sector agroindustrial.Pro 
  

ducción de insumos basados en materias primas quí- 
  

micas y. petroquímicas . . Desarrollo y evolución de 
  > RS 

2 
  

proyecctón/conexos con la industria química. y petro pp 

Guímica ( Representación. > distribución Y egencia- 

  

  

miento de compañías nacionales y extranjeras cuyo 
Me A A AE HU A 
  

objeto socif 1 sea similar o relacionado con esta - 
  

compañía Hara el cumplimiento de su objetivo so- 
17 

FA 
  

cial , la compañía puede realizar todos los actos- 
  

y contratos permitidos por la Ley o la costumbre y 
  

relacionados o necesarios para su objeto . Podrá-- 
    

- importar o exportar los bienes que se requieren pa 
  

cra su objeto . Podrá invertír en otrgs empresas A“ 
  

A R TI S.U LO Sr x00 2 CáA- 
  

PITAL SOCIAL . -El capitel sycisl de la compañía - 
  

és de DI3Z VILLONES DE; sks E ( SÍ 10'000.000,00 )- 
  , 

dividido en TIEZ wrz 10.000 ) participaciones de 
  + 

de UN MIL SUJRES -( Y 1.000,00 ) cada una y iguales, Y 
  

acumuletives e indivisbles bs R TIC U- 
  

.L 0 SEIS : ATRIBUCIONES DE LOS SC- 
  

CIOS . Los socios tienen los deberes y derechos es 
  

'“tablecidos por la Ley para esta clase de Compañías. 
  

Pueden concurrir a las Juntas Generales persontlmen 
    te o por medio de un representante , en cuyo caso ol 
  

  

la representación se debe conferir por escrito y - E 
> 

  

con carácter especial para cada junta , salvo quen” 
  

el representante ostente poder legalmente conferido / 
    A R TI SS T_DL O SALE. E A   7 == e 

— oo z == mo e . o 7



  

-3- 
  

ADMINISTRACION eL Gobierna la compañía la sukre- 
  

General de. Sooshs. . Lo £dministran el Prostdonte y 
  

=1 Gerente YA R TI SU Lo 0 - - Vo 
  

CH O <: LA JUNTA GENZRAL. - La Junta General 

  

de Socios es el órgano supremo de la compañía .- 
  

La Junta General no podrá considerarse A6l1damento 
  

 — Constituída para deliberar en primerd convocatoria 
  

“sí los concurrentes a elle n9 representen más/de - 
  

10 

la mitad del Capital S tay. La Junta General se- 
  

11 

7 == 
reunirá en segunda oPnvocatoria con.6l número de - 4 : : 
  

412 

Socios presentes y/debiéndose expresar así en la - 
y 

  

13 

referida convosaboria /Las Juntas. Generales son Y 

  

Ordinarias y Exbreordineriss Ése reunirán. en el 
  14 

15 

domicilio principal de 1a Aompasta previa 1a/convo 
  

16 

catoria del Presidente Y Gerente /Las Ordinari as- 
  

se reunirán por lo menos una vez al afio , dentro - 
  17 

18 

de los tres meses posteriores a la finalización - 
  

19 
del ejercicio económico de la compañía La las £ 
  

Juntas Generales sólo pódrán tratarse los tsMíntos 
  20 

21 
do en la donvocatoria , bajo Lena de Y 
  

22 

23 

1/Las Juntez/Gongralos serán ¿favocatoy/ 
  

dt rográn do <ircular , con 0oho díad de - 
  

cipáció lo menos para el fijado para la - 

  

á ó La embargo lafunta General podrá reunir 
    ES 59 cuflquier: lugar dentro del territorio nacto- 
  

y y mjpter cualquier asunto , observando lo dis- 

    28 

        puesfo en el artículo doscisntos ochenta Vara -     

ES Y DR, RUBEN DARIO ESPINOSA 
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25 
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28 

efectos de votación en la Junta General ) Por cada 
  

participación de un m11/aucros , el socho tiene de 
  

recho a un voto . La] decisiones de La Junta Ge- 

  

neral se tomarán por mayoría simple de votos del- 
  

capital concurrenth /A R TIC UTILO - 
  

N UE VE 3 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 
  

Nueve. uno. Intefpretar o reformar este Estatuto ,/ 
  

de acuerdo con/1a Ley «Nueve. dos. Elegir al Pr9l 
  

/ 
sidente y cabonte , así como considerar sus renun- 
  

cias y/o remociones 4 Nueve. tres. Conocer las  - 
  

cuentas”, balances , presupuestos , informe del - 
  

' Gerénte y pronunciarse sobre los mismos . NUSVE. 
  

cuatro. Resolver acerca de la forma de reparto de- 
  $ 

utilidados .Aueve. cinco. Consentir en la cesión 
  

de partes sociales y en la admisión de nuevos so-- 
  

cios . Nueve. seis. Decidir acerca del Aumento - 
  

del capítal y la prórroga del contrato social /- 
  

Nueve. siete. Resolver la disolución anticipada de 
  

la Compañía .. Nueve. ocho. Acordar la exclusión - 
  

del socio o de los socios , de acuérdo a las cau-- 
  

sas establecidas en la Ley /nuevo. nueve. Autori- 
  

zar la enajenación a cualquier título de los bienes 
  

inmuebles de la compañía , esÍ como la limitación- 
  

de dominio sobre dichos bienes ; la constitución en 

  

géneral de hipotecas y prendas ; y la compra de - 
  * 

bienes inmuebles , Nuave. diez. Señalar la remune- 
  

ración del Presidente y Gerente /- A R TICU 
    LO D1I.E-E Zo: DEL SSRENTE . - El persone-     

A 

d
a
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xY/ 
  

"ro administrador y representente 10sal. sara 
  

y extrajudigíal de la compañía es el corentó , - 
  

nombrado for la Junta General para un período de- 
  

dos aroh , pudiendo ser reelegido indefinidamente - 
  + 

y actuando con funciones prorrogadas , hasta su - 
  

reemplazo As Gerente puede_ m6 ser socio de la - 
  

s 

Compañía VÁ R T 1 CU LO 0 N- 
  

xs 

0 E 3 ATRIBUCIONES . - El Gerente además de las 
  

atribuciones que señala la Ley , tiene águellas - 
  

“que le ctorgue le Junta General /Es responsable“de---*|. 
  

su administración y debe cumplir con todas las o-- 
  12 

bligaciones legales y estatutarias / Actuará como- 
  

Secretario de la Junta General , a menos -que- ésta- 
  

designare otra persona para el efecto /en especial 
  

el Gerente deberá y/Once. uno. Celebrar todo acto- 
  

o contrato tendiente al cumplimiento del objeto 
  

social , recabando las autorizaciones: del caso cuan 
  

do este Estatuto lo requiera / Once. dos. Designar 
  

y remover a los dependientes de la compafifa en Tor 

  

wa legal SOnce . tres. Cuidar que se lleve la con- 
  

  

A 

todas logalneniy, y 'confeccionár los informes 
L 

Yan que 48 presenten a la Junta General /- 

  

» Llevar el libro de actas de las Jun-     
erales y de perticipaciones de Socios PA 

  

  

as obligaoj. ones hasta doscient setenta y - 

  

  
cihco salarios míniros vitales generales . Paséda-   
  

ÚL A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e 
>) 
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esta centiced colla eutcrizsción A ma - 
  

e 

General y la fifma conjunte del Presidente Once. 
  

seis. Y, en general cumplir y hacer cumplir la ley, 
  

el presente Estatuto y/las resoluciones de la Jun- 
  

Í 

ta General de Socios //A R/T 1ICUTDO - 
  

DO C E :3DEL ohasIpenfa « - La Compañía debe- ' 
  

tener un Presidentk nombrEZo por la Junta General- 
  

para un período de dos hos / Debe ser socio de la 
E Y 
  

Compañía /Poaré ser reelegido indefinidamente y - 
  

ectuará con funciorss prorrogadas , caso de que no 
  

se nombre a tiempo su reerplazo (a Presidente de 
  

be supervigilar el desenvolvimiento de todos los - 
  

negocios de la Compañía y presidir la Junta General 
  

de Socios , firmar con el 3erente los Certificados 
  

de Apor tación » y los demés documentos que indica- 
  

este estatuto o que resuelva la Junta General /- 
  

Sustituirá al Gerente en el caso de falta o impedi 
  

mento de éste; y las demás que sefiale este Estatu- 
  

to , o la Junta Generel , siempre que sean legales Y 
  

Bb R 7 1 SUTIL O TREeceEs:sAc-- 
  

TAS .- Las actas se lleverÉn en hojas móviles , - 
  

escritas a máquina , así mísmo en el anverso y re- 
  

verso que deberá ser folisiaz con numeración contí- 
  

. NnUa y sucesiva y rubricedes una a una por el Secre 
  

Lao ARO CA - 
  

TORO E 2 DISONUCICS Y LISUIDACION .. -= 
    

y liquidación de la Compa 
v En cuanto a la disolución 

      fía se aplicará las reglas zonsenídas a las dis-- 
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42 
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lios E Pquendo - 

PT AR 

-53- 
  

posiciones específicas sobre disolución y liquida- 
  

ción . =1 Gerente será el encergado de la liquida- 
  

clón /Q U I N T A : TRANSCRIPCION +. - Para 
  

la cebida legalidad.a continuación se transcribe - 37 
  

copia certificada 461 acta de la Junte Universal- 
  

de Socios de cuskro de febrero de mil novecientos- 
  

. noventa y ano-/ que autorizó y aprobó estos actos- 
  

societarios . " ACTA DE LA JUNTA -GENSRAL Y UNIÑER- 
  

SAL 52 SOCIOS DE "KOPLASEK CIA. LIDA/ * RZALIZADA- 
  

EL CUATRO DE FEBRERO DE MIL NOVEOZRYÍ/O3 NOVENTA. Y=" 
  

UNO.En la ciudad de Quito hoy dí cuatro de febrero 
  

de ril novecientos noventa y ne en el domicilio 
  

. de la Compañíz , situado en la Panam 1cana Norte 
  

Kilómetro siete y medio entre) PAJÉCOA * Y EXLADOS - 
  

ESKIMO úe esta ciudad de Quito Jae reúnen los so- 

  

  

  

  

  

“cios de " _ KOPLASEE 0 CIA. LTDA, * bajo la siguiente- 

distribución Yo. - - - - - 

SOcIc o CAPITAL NU'“ERO DE - 

SUSCRITO PAZTICIPACIO- 

NES 
  

_A L, 
Ingspágadao Romero /, Y 
  

  

RA / 3'334. po 33 / / 

    
31333.000 4 / . y 3.33/1/ 

Ri, ti ya L 

AUN 
  

    
rtihsta Y Sí 3.333 
    

28 

  

TO y , 10' 000.000 Y. / 10.000 AH       
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA Y 

ata Moria Dolar Pido Enoadno   
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Preside la segión se “señor Ingeniero Bayar Romero 
  mn 

Cevallos y presio de la Compañía /actás gómo- 
  

secretario ad noo el señor Alex Paz y Min9// omo = 
  

se encuentren todos los socios presentes co len en- , 
  

en realizar esta Junta declaréndola vniraboel Ao 
  

instala la sesión a las dtectoteró Moteá y convienen 
  

en el siguiente Orden del BÍ A? PONTO iS . Resolu- 
  

ción sobre el cambio de del objeto sóla de la compa 
  

fía / ron DOS : Resolución sgero la reforya inte. 
A 

  

És ” 

gral el Estetutodo la comparta Pasos a darse A 
  

A continuación se trata punto por punto AFronto' o? 
  

:TNO +' RESOLUCION SOBRE EL CAMBIO DEL OBJETO SONTAL : 
  

E-LA COMPAÑIA / En este punto , el Presidente de 
  

la Comparta recuerda la necesidad de modificar el- A 
  

objeto social de la compañía , según acuerdo” oxtrao 
  

ficial ¿En vista de esta exposición , los socios 
  

8cuerdan cambiar el objeto social de la compañía , 
  

de acuerdo con el siguiente texto : El objeto de - 
  

A 
la compañía es : La elaboración , mezcla , produc- 
  

c— 

ción , desarrollo y comercializeción de materias - 
  

primas químicas y petroquímicas 2/ Importación y - 
  

comercialización de materias primas , productos se 
  

vieleborados o sdlaborados a base de compuestos quí 
  

ricos y petroquímicos Foaaca ón y ensemblaje - 
  

¿de insumos para la agricultura y él sector agroin- 
  

hos . 
-.Costrial y Producción de insumcs besedos en mate- - 
  

« 3 

rias primas químicas y petroquíricas / Desarrollo- 
    y 6volución de proyectos conexcs con la industria-     

4 

vo
r 

A 
e 

y 
. 

a 
A
 

A 
A
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química y petroquímica / Representación , distribu 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

, ción y'agencismiento de compañías nacionales y ex- 

á tranjeras cuyo objeto social sea similar o relacig 7] 

; nedo con esta compañía y PONTO DOS : RESOLUCION SO 

BRE LA REFORMA INTEJRAL AL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. 
6 

, PASOS A DARSE L- ul Gerente de la compañía presen 

ta un proyecto de reforma integral al Estatuto de- 
8 

la Compañía elfual es sometido a la correspondien- 
9 

te lectura La proyecto incluye el' nuevg objeto - 
10 == 

O . social /Tamediatemente es aprobado A Presiden- 

11 - e 

te dispone que el original de este documento , con 

| las firmas de los socios ,'se incorpore al " Libre 
13 

: Anexos de Actas " Una copia certifidétWa dél mis- 
14 - . - 

: mo se añadirá a la escritura que contengan estos - 

15 — : - 
actos societarios / Presidente y Gerente on con 

16 -   

pañí a£omparecerán a la celebración de la Escritura 
17 L 

correspondiente Y Sin más de que tratarse , se le-- 
  

18 - 
0 venta la sesión a las dieciocho hores treinta minu 

19 

  

  

tos , luego de un receso durante el cual es redac 

20 zE 
teda esta acta , le pisma que es Aprobada for fo-- 

" NES socios poíananimidad (nm. Bayárao/fiomero 

A Pre a > Álex 0/4 Miño - se] 

creltarid AD-HO2 (1). /Soctos ; 2). Bayardo_ Roméro 

  

  

  

  

  

Ce los XxX). ceteling Martinod Népoz/£ Y). Raúl - - 
£ LL, 
  

laudado. D'Ortinacd y Es fiel copia del originay/aue 
  

? 
L_ xYeposa en el Libro de Actas .-firmedo) Alex Paz y- 

Miño - SECRETARIO AD- HOC 7 SEXTA 

      DS
         DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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CONSTANCIAS LEGALES . Seis. a. Se incorporen los nom 
  7 

bremientos de los comparecientes /Sets.b./Todeglas 
  

  

resoluciones fueron tomadas por onenimtafa /Ósted, nl 
  

señor Notario , se servirá añadir las demás frases 
  

de estilo / Haste aquí la minu ' fa que se 
4 

E 

  

hella firmada por el Doctor._Mario Paz y Mifo_, Abo 
  

gedo-con matrícula profesional número setecientos- 
  

tres , la misma que los comparecientes. eceptan y - 
  

ráatífican en todas sus partes , y leída que les fue 
  

íntegramente esta escrijára por mí ,el Nata 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

rio firman conmigo en unidad de acto de todo - a » 

lo :2ual doy fe /) ivr mado) Ba- 

vardo Romero  ¡Jevallos A cédula de iden- 

tidad número * ciento setenta , cien- 

to cuarenta y  cuezro ,» setecientos - - 

treints guión , cero ( / S. I.- 

N2 : 170144739-0 ) 3 JE i r - 

. $ 
m a d o )  Reúl Oquendo [ brortánea me _ 

cédula de  identicdeo número ciento 

setenta , trescientos noventa , tres- 

cientos  cincuentas y cinco guión  - 

siete ( S.  l. Ne : 170390355-7  ); 

f i rm a doo ) El doterio 

Doctor Rubén ZJsrío Espinosa  Idrobo  , A 

: : : e Co 
Notario Técimo Primero del CantónyY ,-|] ” 

e e 

DCIUMENTOS ¿HÁASILITANTESS | Ar 
Wee MU a, FT Mg, Pg, 19 Mo a Ma 15 MIN _ 

    " NOTARIA DESIYC PEIVERA DEL ZANTON QUITO Y     

o
 

 



    

  

    

LL . Po » s hot 

Mo gluria. 1] cl et lero ina rio ed (qutir 

Cir Pri Not DL seco ca rn “op eotiderT “te , CO O A EEE OIL 

e e Cót - Lore zen “e 5 £; 
ro eE: Pero 4 O Otto Mayo 3 de 18%0 

. : Señor Ing 7 LENTOS metro Ad o e e rl El a, 

, Esyardo Romero Cevallos y 
“ Ciudad.- Y 

De mis consideraciones: 
.o oo , 

        

  

La/ Junta General y Jniversal de Socios - de' la, 
Compañia “KOPLASEK CIA, LTDA,”, realizada el 3 de mayo de 13990, tuvo el 
acierto de elegirle a usted PRESID de la Compañia por.un perioos de t 

, cuatro añas y / a 

A TAL A OA , : 
' “ús iributioñes. “constan en el Articulo Diez y esis y 

O del Estatuto, de: la; Compañia, , 7 ; — Ll oa £ 55 25, a > 7 a 
mm er La . - PM ¿ o ¿ * : 

La compañia se constituyó el Y de Enero de 1357, 
ente el Notario Décinmo Secundo de éste Cantón, Consta inscrita, Er: el 

po” Registro Mercantil el 19 de Marzo de 1287,.- A , 

. : ¿ 
- re xs y 

Atentamente, 7 ms? 

o tato: : 
de .. .. 7, T. 

: l Alex Paz y fiflo TT 
SECRETARIO FD-HOC.. , : > . 

A e o 

Pera los fines. leosles/ consiquientes, . 2sj0 

constencisz de que, en este feche, ecento la 30) ción de PRESIDENTE de 

“EOPLASEK CIA, LTDA,,*, Guito, fayo + de 12 > 

           
« 

   

por . Céhifico que el 44, Eeyardo Romero Cevallos acepto 
| Y, "RESIDENTE y pábió esta aceptación con la tire 

ectuzcions, buses y privadas, Guito, Fayo 3 de 

| astro de 

¿ulto, a 
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RAZON DE PROTOCOLIZACIOÓN 

Registro de 3scrituras 

cimo Primera a mi cargo 

(ce11z0,€] ¿documento gus 
quince de Meyo de mil rovecientos noventa y uno.-, 

( firmado ) Doctor Ruz£ n Derío Espinosa lIdrobo y: 

: 21 día de hoy , en el 

7íblicas de la Notaría D8 

, en una foja útil proto 

envecede . - Quito, a - 

Notario Décimo Primero del Centóén . - Sigue un - 

sello . -— 

en fe de ello confiero esta TERCERA 

sellada en Quito, a  - CORTIFICADA , firnede y 

quince de Meyo ¿s ril zovecientos noventa y un0.- 
4 

A 

+ 

F tvoT 
£  CELIMO FR mn. OPLZTO 77 

Í GUITO - EnUs” 
¿ Pa mms z 

as A an? 

  

Se protocolizó ante mí, 
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” 
Quito, Mayo 3 de 1290 

HOMO CECI or IE ed ue ccrdr 

    
Señor Ing. 

Revl Oquendo D'Ortinac 
Ciudad,- 

  

De mis considerZciones: 

La Junta General t 
* KOPLASEK /C1A, LTDA, ", rezlizada e 
acierto de elegirle a usted CESANTE 
cuatro años, Y 

E AOUTITTO A ATC ATTE SORT 
Lillo rr o es Ly 

Sus-atribuciones constan en == Artículo Quince del 
Estatuto de la Compañia 00 2 1 171 CIENIC 

iversal de Socios de la Compañía 
3 de Mayo de 1990 tuvo el 

       

a 

Usted tiene la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forera individual, 

La compatía es constituyó el % de Enero de 1957, 

    

ente la Notaría Décima Segunda del AO Censta inscrita en el 
Registro Mercantil el, 192 de Merzo de 1987 

ftentarsite, 

7% 7 

Ale= Pez 

. SECRZTARTT poe 

a Fara los fines lezsls siguientes, dejo constancia 
de que, en esta fecha, ate le elg? ENTE de "KOFLASEK ClA, 
LTDA, ", 3 de Mayo de 1290, . , NT , a 

722, REG) Oquendo D'Drtinacq acepté 

c-ibié esta aceptación con la firma 

“ras y privadas, Guito, 3 de Mayo 

Y e 
“a 

no 

  

de la Compaflía por un período de



1 RAZON Dz PROTOCCLIZAC1ION : EL DIA DZ HOY , EN EL 

“RAGISTRO DE ASCRIDUZAS FUBLICAS DE LA NOTARIA DE 

CICO PRIMRA A IZ 04330 , EN UNA POJA UTIL PROTO 

2NTC2DE +. - Quito, a - es
 

_ COL :I1Z0 EL DOCUNI0 2U3 
len loas e 4 a 

“quince de lieyo ¿s 11 novecientos. noventa y uno.- 

( firmado ) Doci:r ubén Darío 3spinose Idrobo , 

Notario Décimo Trimero del Cantón . - Sigue un - 

.Se protocolizó ante mí, 

en fe de ello corlisro esta  JUINTA - -COPIA- 

uín 0 o CERT 1FICADA , firiaiz y sellada en Quito , a, 

s 
2
 

- ce de Mayo de mí rovecientos noventa y uno «e - 

LIA A,        

  

. 
. CA RUBEN DAL MN Dn A 

ES : ESPINOSA. LS Joczd = BE MARIO E ESPINOSA 1. , A 

NOTAR! a — _ TR. / 
DÉCIMO PRIMES NODABIO ZUTLO ¡PRIGZRO DEL CARTON AS 2 37 - 
QUITO “ECuaD” 4 MER Rs a A ATI 

nl a a 2. : - sd PA 

: | AID pr 
a ess e 
Pe e E cz El 

    

     

  

“Se otorró ante 

de el o ::afiero esta TERCER 

TIFIJ.Dn , firmada v sellada en quito , a veinte - 

    

  

sr RIO, “CTARIS DEJIMO PRIMERO DEL 34NTC". 

DECIMU PRIMER 4 

(: 

QUITO - ECU”:    

  

O 

    + , - ¿ 

nel ! A da



    

   

RAZON 3 Mediante Resolución E* Y2=le2el=0239 , dic 

taúr el doce de febrero del presente sño , por la- 

Supe rl ntendencía de Compañíssa , fue eprobede le en 

oríiturs públics de Cembio de objeto socisl , refor 

ma y codi ficación de estatutos de la Compañía K0== 

PLASEi CIA, LTDA, , otorgade ante mí , el diecisis 

te de meyo de mil novecientos novents* y uno . Tomé 

note de este pertioular el margen de la respective 

matriz . GQuíto , a doce de merzo de mil novecien-- 

tos noventa y dos , - 

   
     

ESPINOSA. |. DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA lo) NO*A RIO 
DECItMO PRIMERO 

QUITO « ECUADOK 

    

ECTÁARTO DECIMO PRIMO DEL CA“TON,    
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Con esta fecha queda inscrito el presente Docunento y la Reso- 

lución número doscientos treinta y nueve, del señor Intendente 

de compañías de Quito, de 12 de febrero de 1992, bajo el número 

1403 del Registro Mercantil, tomo 123,- Se tomó nota al margen 

de la inscripción núnero 35% úel Registro Mercantil, de diez 

y nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siete, a fs. 

634yta.,, tono 118,- Queda archivada la segunda copla certifi- 

cada de la escroítura pública de disminución de plazo, refor- 

ma y codificación de estatutos de la compañía "KOPLASEK CIA, 

LTDA.*, otorgada el 17 de mayo de 1991, ante el notario déci- 

mo primero del cantón, Dr. Rubén Espínosa.- Se fijó un extrac- 

to signado con el núnero 1057,- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto ena lArt, Cuarto de la citada Resolución, de con- 

formidad a lo establecido ene lDecreto 7323 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del 

mismo año.- Se anotó enelRepettorio bajo el número 12888,- Quin- 

novecientos noventa y dos.- EL REGIS 
se     

  

o AAN 7% ] 

Cn Distona Claenin Parieras 

A OR TI: .



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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cur el 17 Q- mayo ce 1951 s: ha cuúo ante el jeoterio Dcdo 
Prisro Gal cutóánm Quito le escritura pública ús Cisminucits Ge 
Plazos refosme y cosificación «> estatutos Co da comonía PEGOLASME 

Clio ii 

eS rt Ef Laia o GU soñozes Beyaróo boto Ce € in. Ra6l Ojuusndo Deg tu 

  

E qe de Previdonte y Georanútle ds la cuida, materia «e 

la prosmtos con el potrocinio al usctor Herio Paiz y Bio, nan 
2olicitaco le A Aorcnccib. «e la inticata escritura ónlics a cuyo 
vieuto naa pr ¿tado Las aca dies cortiricados de la mias 

  

QUÉ se ha presemtaúo el certificaúo de afilisción provisional 
¿mara 6 le Ppegueñía Industria de bieninena signaco Con el 

* R.Pe 3307 6 17 «o julio a: dois 

  

a le 

CUL «el Departamento de Odmoclas €2 responsabilidad Limitada 
«od Inercia de Derecióo £ociotocio, aediento Aomorsián E? 
roelezoloidl 02 5 42 fenraio Co diviy lio apmtido init tavongole 
¿uta da uuutameción ul LrGulic, Uli vez Que COnsid.ra quí s< 

   

52 Gady Cusplinionto e los reguisitos iu4zles respoctivos; 
* 

EN ejeccicio 6 lis etribiciais oiiuzázs iecdiende esolución 
ato) Ge ¿7 qe ¡Pe Hora de. deidbp Yutificióos por resclución 
¡bphestUito Ge 23 de tebrero de 1230; 

RESUELLVIDS 

¿sPICULO PERO. BPROBIA a) la disrinución de plazo de la commañia; 
7) Ll NorrE Y conitiz CA A Litatiios Cxrstaale ua la rezcrica 

escrivura plolica. de 

  

ESICULO SESUADO.* DISPOGZR que bn extracto de le indicas escritura 
púulicá so publiques por una Vez, en uno de los ciarios de iñayor 
circulación en Quito. Vi ejenplar de la ¡nlicición acocréá entregarse 

¿ oste Den Jaci. Y A 
Proc por 

ETICO IRC. DISPO? ic gue El motario bécióo Pritero Gol contón 
fito tas Jota al urgen «ce la motuiz de de escrita púslica 

Que 32 aru, ed coniciidáo Ge la prosente kesolución y siente 
razOnu de es Sila 

    
    

        

  

   lo Rocioetredor mt ul centón 
ritucs pÚslica Junto co da presente 

de dicuz escritura y Uovuzlva las 
scripciónh que se ordenes y, bj curniypla 

| Sanendaes ea da Ley de negistro y 

O 
DIS! A E 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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Con esta fecha Queda inscrita la pres 
sente Resolución bajo el No, 14403, 
del Registro Mercantil tomo 193 se dí asf cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de confo-=id-d a lo establecido en el Decr.to 733 de 22 de agosto de 1975, Paoccdo en <l Registro CLipA1 578 le 3d: 29 

     El REGISTRADOR * Dr. Gustavo García Bsnderas + 
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-LAZORA 

QUITO, MIERCOLES 11 DE MARZO DE 1992 - 

A 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINU- 

CION DE PLAZO, REFORMA Y CODIFICA--: 

CION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
"KOPLASEK CIA. LTDA. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disminución de plazo, reforma y 
codificación de estatutos de la compañía "KOPLASEK CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de 
Quito el 17 de mayo de 1991 ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito. El señor doctor 
José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución 
No. 0239 de 12 de feb. de 1992. 
2. OTORGANTES.- Comparecen alotorgamiento de la escritura pública antes mencionada: los 
señores ing. Bayardo Romero Cevallos e Ing. Raúl Oquendo D'Ortinag, en sus calidades de 
Presidente y Gerente, respectivamente, de la compañía "KOPLASEK CIA. LTDA.”. Los corpa- 
recientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 
Quito. 
3. DISMINUCION DE PLAZO.- La compañía disminuye a 30 años su plazo de duración, el mismo _ 
Que se contará a partir de suoriginal Inscripción de la escritura constitutiva en el Registro 

Mercantil. : 
En virtud de la presente escrtura pública 8e reforman los artículos tres, cuatro y siete de los 
estatutos sociales, los mismos que dirán: "ARTICULO TRES: DURACION.- El plazo de duración 
de esta compañía es de treinta (30) años, a partir de su original inscripción en el Registro 
Mercantil.- ARTÍCULO CUATRO: OBJETO Y MEDIOS.- El objeto de la compañía es: La 
elaboración, mezcía, producción, desarrollo y comercialización de materias primas químicas y 
petroquímicas. Importación y comercialización de materias primas, productos semielaborados O 
elaborados a base de compuestos químicos y petroquímicos. Producción y ensamblaje de 
insumos para la agricukura y bl sector agroindustrial. Producción de insumos basados en 
materias primas químicas y petfoquímicas. Desarrollo y evolución de proyección conexos con la 
industria química y petroquímica. Representación, distribución y agenciamiento de compañías 
nacionales y extranjeras cuyo objeto social sea similar o relacionado con esta compañía. 
ARTICULO SIETE: ADMINISTRACION.- Gobierna la compañía ta Junta General de socios. Lo 
administran el Presidente y el Gerente”. . 
Además se realiza una codificación de estatutos. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes, 

Quho, 12 de febrero de 1992 
  

Dr. Gonzalo Merio P. r 
SECRETARIO GENERAL 
svr/001     

  
 



  

DECIMÓ PRI 

RAZON ¿ws PROTOCULIZACION : EÉ1 día de hoy , en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dé 

cimo Primera a mí cargo , en doce fojas útiles - 

protocolizo la documentación que antecede . - 

Quito , a veinte y dos de julio de mil novecien- 

'bos noventa y dos . firmado) El Notario Doctor Ru 

bén “erío Espinosa tdrobo . Sigue un sello . - 

Se protocolizó anti mí , 

¿n fe de ello confiero esta SEGS UNDA COPIA 

CMETIFICADA , firmade y sellada en Quito ,a - 

veinte y dos de julio de mil novecientos noventa 

y dos , - 

  

   

    

   

   

» “us DL 

quiro - ESVADO". NOPARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

e
e



  

ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Quinta de la 

Resolución Número: 92.1.2.1 0239 dada por el Dr. José María Borja Gallegos, 

Intendente de Compañías de Quito, el 12 de Febrero de 1.992, tomé nota al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la Compañía 

"KOPLASEK CIA. LTDA.", celebrada ante mí el 9 de Enero de 1.987, del 

Cambio de Objeto Social, Reforma y Codificación del Estatuto Social, de 

dicha compañía realizada por escritura pública celebrada ante el Notario 

Décimo Primero de este cantón Dr. Rubén Dario Espinosa, el 17 de Mayo 

de 1.991, acto que es aprobado por la antes mencionada resolución que es 

presentada dentro de la protocolización realizada ante el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa el 22 de Julio de 

1.992. 

Quito, a 6 de Noviembre del 2.000 
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